
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO DE FUNZA 

Funza – Cundinamarca, dieciséis (16) de febrero de 2023 

 

 

Radicado No. 2022-00022 

  

Subsanada en tiempo y forma la presente demanda, conforme a los 

presupuestos establecidos en el art. 82, 371 y 375 de C.G.P., el Despacho, 

DISPONE: 

 

1. ADMITIR la presente demanda VERBAL EN RECONVENCIÓN, 

promovida por PROLUB LUBRICANTES Y COMBUSTIBLES S.A.S. 

contra PARADAS CAMINA S.A.S. – EN LIQUIDACIÓN.  

 

2. Imprímase a la presente demanda, el trámite verbal previsto en los artículos 

368 y 371 del C.G.P. 

 

3. De la demanda de reconvención y sus anexos, córrase traslado a la reconvenida 

por el término de veinte (20) días. 

 

4. Notifíquese este auto a la demandada por anotación en estado, conforme lo 

dispuesto en el artículo 371 del CGP.   

 

5.  Se requiere a las partes, que en lo sucesivo cumplan las previsiones contenidas 

en el artículo 78.14 del CGP, so pena de las sanciones procesales establecidas.  

 

Notifíquese (2), 

 

 

 

CHRIS ROGER EDUARDO BAQUERO OSORIO 

JUEZ 



 

 


